
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PÚBLICO 
 
Índice AI: AFR 54/063/2003/s 
 
23 de julio de 2003 
 
Más información (actualización núm. 3) sobre AU 172/03 (AFR 54/043/2003/s, del 17 de junio de 2003) 
y sus actualizaciones (AFR 54/050/2003/s, del 25 de junio de 2003, y AFR 54/060/2003/s, del 16 de 
julio de 2003) - Temor por la seguridad / temor de tortura o malos tratos / detención en régimen de 
incomunicación / preocupación por la salud   
 
SUDÁN 
 
Ramadan Ismail, Abu Nigel El Amin, Juma Mahamoud y Juma Omar El-Nur, todos ellos 
pertenecientes al grupo étnico nuba 
 

Juma Omar El-Nur quedó en libertad el 20 de julio. Había estado recluido en régimen de 
incomunicación desde el 12 de julio en la comandancia de las fuerzas de seguridad, en Jartum. Según los 
informes recibidos, está recibiendo tratamiento médico para su anemia, pero su estado de salud general es 
estable. Los informes indican que Juma Omar El-Nur sufre las consecuencias de un trauma psicológico y 
está recibiendo apoyo especializado de un grupo de derechos humanos local. 
 

De acuerdo con los informes, las declaraciones de las fuerzas de seguridad en el sentido de que se 
había devuelto la libertad en Dongola a Abu Nigel El Amin (que había sido llevado de vuelta a Dongola 
desde el Hospital de Jartum el 10 de julio), Ramadan Ismail y Juma Mahamoud han sido confirmadas por 
sus familiares de Jartum 
 

No se han formulado cargos contra ninguno de los cuatro hombres. 
 

No se requieren más acciones por parte de los miembros de la Red de Acción Urgente. 
Agradecemos a todos los que enviaron llamamientos.  


